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ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Nº DE DOCUMENTO:

DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE CADÁVERES ANIMALES Y 
SUBPRODUCTOS ANIMALES PROCEDENTES DE CAZA MAYOR
(Artículo 5.3 del Decreto 68/2009, de 24 de marzo)

00
19
86
/A
02

EMPRESA GESTORA1

EMPRESA GESTORA:

DATOS DEL COTO O EXPLOTACIÓN/TITULAR2

Nombre del Titular: N.I.F.:

Nombre del organizador: N.I.F.:

Nº de registro de explotación o coto de caza:

Municipio: Provincia:

Dirección:

Firma del Organizador 

DATOS DEL VETERINARIO (*)3

Nombre: N.I.F.:

Firma

(*) En caso de aguardos y recechos, los datos se corresponderán con el responsable o titular cinegético, o en su caso, del guarda del coto.

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTIDA4

Especie animal:

Nº de contenedores/cabezas: Nº de Kg aprox.:

CATEGORÍA 1. Sólo para eliminación
CATEGORÍA 2. Sólo para eliminación

Apto para la alimentación de especies necrófagas

TRANSPORTISTA (**)5

Empresa: N.I.F.: Teléfono:

Dirección: Municipio: Provincia:

Matrícula del vehículo: Nº de registro: Fecha recogida: / /

Conductor:

(**) Datos a rellener por la persona responsable del transporte

PLANTA TRANSFORMACIÓN/MULADAR AUTORIZADO6

Nombre o Razón Social:

Nº de registro:

Matrícula del vehículo de expedición:

Nº de registro del vehículo de expedición:
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